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OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

P ARTE OFICIAL

REALES ORDENES

A1WE~ºS PE FINCAS Y EDIFICIOS
iD. a. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la
ID8pección General de,Administración Militl1J:. en 15 del co
rriente mes, ha tenido á bien aprobar la continuación del
arriendo ae la casa propiedad de D. Victoriano López Loba
riños,- que en la calle del Progreso viene ocupando en Lugo
el Gobierno Militar, bajo las mismas condiciones y precio
del actual contrato, hasta que las circunstancias de la loca
lidad permitan verificar un nuevo arriendo mas ventajoso.

De real ord~n lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dio~ guarde á V. E. mucholi años.
Madrid 29 de octubre de 18911

Azc.Á.RRAGA
Señor Capitán general de Galicia.

Setíor Inspector general de Administración Militar....~ -
ASUNrros INDErrERUIN4DOS

iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 6 del mes
lUltual¡ el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Bcino, se ha servido disponer queda sin eiecto el abono
dEl la pesetas mensuales, que para gastos del culto en la ca-

. pilla de la Oiudadela de Pamplona se dispUIO en real orden
de 21 de septiembre último (C. L. núm. 353), una 'Vez que,
según V. E. manifiesta, se halla cerrada yen estado ruinoso
el edificio qUlil ocupa.

De real orden 10 digo a ·V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1891.

.AZCÁltRAG.A.
Sefio~ Capitán general de Navarra.

Setíor Inlipeeto:f general de Administraci6n Militar.-...'

4S 'Al as ¡

DEsrrmos
4. & SECOr0-N

Excmo. Sr.: Aprobando lq proP'lle~tq P9:r: y~ .EJ~:¡.\ e~té

Miniaterio eu ;W d(:}l actual, S. M. el Rey (q. D. g.), J fln
¡¡:u nombrQ la Reina Regente del Reino; ha. tBni<iG á,b¡~n qi8
poner que Io~ coroneles de la escala activa dél arma !ié su
cargo comprendidos en l~ siguiente relación,Cj.l:leprincipil!
con D. Diego d,~ lo~ :IUos ¡Yicolau y te:rmip.~ ~¡:m J). Prll~enoio

DiagolVera, pasen dfilstinados á los cuerpos " sitGlitciilne.
que se expresan en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para. su co:p.ó¡::1:r:o,ii}uto y
demás efectos. Dios guarde á V~ E. mucho@-- ~~. Ma
drid 30 de octubre de 1891.

Señor Inepector general de Infa~tería.

Señores Capitanes generales de los distritos de la P6nÍ~Iu1a
é Inspector general de Administración :Mili~..

Relación que se cita

D. Diego de los Rios Nicolau, del regimi~nto d~. Eepqfia nú
mero 48; al regimiento de Sabóya núm. 6.

» Santos Asbert Laguna, del regimiento de Málaga n:!1lti. 40,
al regimiento de Barbón núm. 17. .

» Alfredo. Casellas CarriUol de reemplazo e+t el dt~r~~!> d~
Oastllla la Nueva, al regimiento de Málaga núm. 40..

~» Bduardo Chacón PedeU}onte. del Cuadro de +\3clutamiento
. ,.' . de la Zona de Antequ!3ra núm:. 49, destinado fll regi

miento d!3 Barbón núm. 17 por real orden de 24 del
actual (D. O. núm. 233), al regimiento de E.pafia nú-

.:'~' ~mero 48. .' .
» Salvador Viana Cárdenas Milla, del regimiento de Saboya

n'!Ím. 6, al regimiento de Reserva nÚm. 54.. .
» Prudencio Diago Vera, del regimiento de Res~rV(l. :tfume

ro 54, al regimiento de Reserva núm. ~tf.· ", '.
Madrid 30 de octubr!il de 1891. .

~

Excmo. Sr.. Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 28 del actual, S. M. el ~ey (q. p. g.), y en
su nombre la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien
di!poner que los'jefes y oficiales de la escala activa del·ar
ma de Infantería oomprendidos en la siguiente l'e1aciém, que
principia con D: José López Torrén$ y termina oon n. r~l'

nando Aoevedo Espinosa, pasen destinados á los cuerpos 6
situaciones que se expresan en la misma.

De real orden lo digo.á V. E. para /.IU conocimiento y
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demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de los Distritos de la Península é '
InlllpQctor ¡eneral de Administración Militar.

Relaci6n que se ci~a

. 1- . , Te~iapw;'?oronel ,.,;

:D. Jo1é Lq¡ie.z TJréns, de! Cuadro de reclutamiento de la '
Zoná de, Alc6y núm. 27, ',destinado ala de Huesea nú-'
mli~ 41; por',real OIden de 19 del actual (DIARIO' OFi~
CIAL núm. 229), al.regimiento de Extremadura núme-

, ro 15.
Coma.ndantes

D. León Morón Carretero, del regimiento de Burgos núme
ro 36, al regimiento de Gerona núm. 22.

~ José Alvarez Bermudo, del regimiento Rtlserva núm. 19,
al regimien:to dQ l!" Rejj1a núm. 2. .

» José Centurióq: ZapaU4, del Cuail.ro de reclutamiento de la
Zona de Córdoba núm. 21, al regimiento de la Reina
número 2. -.

» Juan'Villegmr:Fuentes, del Cuadro de reclutamiento de la I
Zona de Salamanca núm. 52, al regimiento de Anda- '
lucia núm. 55.

:t Antonio Escudero Bozal"por·haber cesado de ayudante de
can:¡.PQ con el general Martí, al batallón Cazadores de
Ciudad..RoQrigo'nqm. 7. . ,

:t lIan1!ftl !tI-hndieta Baliso, de reemplazo en Granada, al re-
'. ~tmio,.RlilSW:W¡'¡' núm. 19. . ,. ,

:t José Pal.l~~!'!'lSI,.aoza, del regimiento de la Reina núm. 2,
al batallón Reserva de Lanzarote núm. 6, Canarias.

> Eñillio:~'DÚÍ'icár,--de reemplazo en Catalufia, al Cua
mo de teclntarrli-ento de la Zona de Córdoba núm. 21. I

:& lIannel-lIoiltunQ Alemany, de reemplazo en Cataluña, al
Cuadro de reclutamiento de la Zona de Castellón nú-

:t Jo~rfig~~¡rez;d~li'e~iento d~'Andáíucía nÚm~ 55,
al de Burgos núm. 36.

Capitanes

D. Antonio Gijón Maceres, dc¡¡l C,uadro de reclutamiento de
la Zona. de Badajoz' núm. 65, al regimiento de Casti
,Ha núm.'16. ,--

" Benito Gall0g'08 Palacios} del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Burgos núm. 58, al regimiento de San Mar
cial núm. 46.

:t Natall& _~m;á1-ez C:uéllar, del tercer batallón del regimien
to ctol1Wiúte núm. 5, al regimiento de Andalucía nú-

~ Jumit~~yG~~cia:' ~e.i regimiento Rese~v~ núm. 8,
. ,oJ..rfWÍ9:Y-E¡P:t,o$MJ,f.<)}:D;ando núm. 11. .'

,. GUll1m1llqJllrln~lIanesca.u, deJ,regimiellto de San Fernan
dOjlJÍlfl. 11, al,r.eglm~ento Resen'lj. núm. 8, para
el p_l:lfc~bojl.el sueldo entero, con arreglo á la real or
den{l~)~7~de febrero de 1891, pasando á prestar sus
se:r,'YÍ91Pli!.len qoncepto de agregado, á la InspeccióJa Ge
nerál de Infantería.

Primeros tenientes

D. Francisco L~cen~ L6pez., del regimient~ del Infante nú-
, mero 5, alde Garelltlno núm. 45.
» Enrique Marzo Balaguer, 'del regimiento de San Fernan

do núm. 11, al de Asturias núm. 31.
» Fernando Acevedo Espinosa, del regimiento de Vad-Ras

núm. 53, prestando sus servicios en el Colegio de
~.U~affap.R0sl$¡;; ~ari':'}IP!7istina, allJatallón 9azad9:re~de
vlU .nd ~ OCtrlgo núm., .

Madrid 80 deoctubro de 1891.
AzCÁRRA.GA

Exc!llo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á e~te

'Ministerio 'en 24 del actual, S. M. el Hey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 'á bien dis
poner que el primer teniente profesor del Colegio de Hu6r-

fanos de la Guerra, D. León Fel'nández y Fernández, destinado
por real orden ele 2:,1 dol actual (D. O. núm. 229), al regi
miento Infantería Je Extremadura núm. 15, sea destinado
al tercer ba tallón del regimiento Infanteria de la Lealtad
núm. 30, para olllcrciho de sus haberos, con arreglo á lo
preyenido en el arto 4.° de la real orden do 24 de mayo de
1889 (C. L. núm. 207).

pe la de S. M. lo digo:á V. E.para su conoc~miento y
effctos ,consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años';
MadrId '30 de'octubre de 18:11.

AicÁRMGA

SefIor Inspector genoral de Infantería.
Señores Presidente del Colegio de Huérfanos de la Guerra,

Capitalles generales de Andalucía, Galicia y Castilla la
Nueva é Inspector general de Administración Militar.

_.~

7.1> SECCrON

, Excmo. Sr.: En -yista de la in8~anciapJ¡Omovidapor el
teniente coroj;¡.el de Infanteriadel disti:i~odé" Filipinas, Don
Germán Quiles Anguera, en la actualidad en uso de licencia
por enfermo, en Málaga, solicitando continuar sns servicios
en la .Péníusúia; visto lo' expuesto en el certi:fi~do facÚlta
tivo que acompaña, en el que se hace constar que la 'enfer- ,
medad que le obligó á regresar reviste la gravedad que de
termina. el arto 57 del reglamento de páses aUltramár';- de
18 de marzo último (C. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado; disponiendo que el refElridq jefe sea
baja en aquellas Isias y alta en la PenínsUla en las condi
ciones reglamentarias; el cual quedará de reemplazo en el
punto que elija ínterin obtiene colocación¡ en inteligenqia,
de que el recurrente ha devengado sn pasaje de ida, por ha
ber permánecid.en aquel Archipiélago más 'de tres afios,'y
que con arreglo á disposiciones vigentes, tiene derecho á ia
devolución del importe del de regreso, que ha satiSfecho por
cuenta p:ropia. . ' ,

De re3J. orden lo digo áV. E. para su conocimferÍtO:y
demás efectos. Dios guar,de á V. E: muchos años.' 'M~~
drid 29de 'octubre de 1~91. '

. AZühRikÁ·
Señor Capltái1 general de Granada..

, , ,

Señores Capitanes generales de las Islas Filipinas y Cataluña,
Inspectores generales de Infantería y Administración Mili
tar é Inspector de la Caja General de Ultramar .

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm, 3.385,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 10 de septiembre pró
ximo pasado, participando haber dispue~to el regreso á la
Paninsula de los primeros tenientes de Infantería, D. Eduar·
do Ardisoni Medina y D. Enrique Pessino Vidal, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en aten
ción á que los referidos oficiale5 se hallan comprendidos en
la real orden de 15 de junio último (O. L. núm. 226)'; sien
do baja en esa Isla y alta en la Península, en los términos
reglamentarios, quedando á su llegada en situación de reem
plazo en el punto que elijan ínterin obtienen colocación..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. ·E. muchos añOlil. Madrid
29 cile octubre d~ 1891.

AzcÁnRAGA.
Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Señores Oapitanes generales .de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Infantería y Administración Mili·
tar (. Inspector de la Caja General de Ultramar.
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AZCÁRR.A.GA

AZCÁRR.A.GA

¡

Ex.cmo.oSr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ,ha tenido a bien aprobar las comisio
nes conferidas al personal comprendido en la relación que
á continuación. se inserta, que da principio, co~ D. Darío Va
liña, Valiña y termina con D. Miguel Rodríguez Galán; decla
ráudolas indemnizables con los beneficios de los artículos
del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finee! consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid ~9 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.
Señores Capitanes generales de Galicia y Valencia.

Señor Capitan general de Aragón.
Señor Inspector general de Administración Militar.

----<><x.>-

.'Relación núm. 2
D. Francisco Novelles y' Roselló, 2.° teniente de la es

cala de reserva de Infantería, del regimiento Reserva
núm. 6, al 1.er regimiento de Zapadores Minado
res,como celador eventual.

» Juan Burgaz y Diez, 2:° teniente de la escala de Re
serva de Infantería, del regimiento Infantería nú
mer,a 42 (3. <;t batallón), al 2. ° regimiento de Zapa
dorE¡s Minadores;. corno celador. eventual.,

;/¡ Miguel Jover .y' Carrer.as, 2..9 teniente de. la escala de
reserva de Infantería, del rl:igimiento Reserva nú
mero 68, al 4.° regimiento de Zapadorei Minadores,
GOmo celador, eventuali¡ _

» Valent.ín Negrete 'J Encabo.,2.? teniente dc.Ja escala de
reserva de In;fantlilria.. del regimiento Reserva núm. 14,
á la academia de In~nieros, como auxiliar de la Bi-
~lioteca d~ la D,lisma. '

Madrid 30 de octubre de 1891.

i < ¡ AzcÁRR.A.G~

Señor I:r¡.speetor gooyral d~. It$,enieros. 17

Señor Inspector ¡éneral de Administración Militar.
-7"['~~---' f

Exc¡p.q. :;;r~': ;En vista del escrito que V,E. dirigió a
este, Ministerio con fecha 15 del corriente mes, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regen.te del Reino,
ha tenido a bien aprobar la relació;n á él unida de las in
demnizaciones d,eveng,RdaS1 en septi~rubreÓltimQ, por el te
niente coro11,el dfJ Ingénieros, D.1Fed,ericQ Jimeno, en la co
mis~ón m~;x~ade la c&Xreteia de Puente la Reina á Hecho,
cuyojm.pqrte ~s:~ 150 peaetas, ,de~ cualesCQrresponden.
á diet~s 120,y)l:}ff30,restant!ils,á gastos de .locomoción.

Ve realgr~en lo., digo a V. E. para su conocimiento. y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1891.

,j" 1: :,~\. ~ .. ,: • ~ ·3'

INDE;MN¡~A.Ql~~JllS

10.S. SECCION

E~cmq. I?r.: . ~'vjsta d~l ~scritp: que y., E. dirigió á,

este Ministerio, con fecha 10 del corriente mes, ílolicitando
indemnización para el general de brigada D. Juan Barranco
Bért,iz, y para el capitán de Ingenieros, D.. Eugenio Jim.énez
Lluesma, que en virtud de lo dispuesto en la real orden de
16 de septiembre último se trasladaron a Zaragoza para re
vistar el regimiento de Pontoneros, el Rey (q. D. g.), Y en
su npmbre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien con
cederles derecho á los beneficios que señalan los arts. 10 y
11 del reglamento vigente de indemnizaciones.

. De,real orden lo digo á V. E. para sp. conocimiento y
demás efectos..Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de octubre de 1891.

AZCÁRlUGA

AzCÁRRA.GA

9.!l.SEccrÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en escrito fecha 23 del actual, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien disponer que los empleados del personal del Mate~ial

de IngeAieros, que figuran en la relación núm. 1 que á con
tinuación se publica, que da principio con D. Juan Gil y Ro
dríguez y termina con D. Gabriel Bell y Reyes, pasen á ser
v~ los destinos que en la misma se expresan; resolviendo,
al propio tiempo, y en harmonía con lo dispuesto en real
orden de 21 de septiembre próximo pasado (D. O. núm. 206),
que los segundos tenientes de la escala de reserva de Infan
tería, comprendidos. en la relación núm. 2, que asimismo se
inserta, que principia con D. Francisco Novelles y Rose',
lló y termina con D. Valentín Negrete y Encabo, pasen á pres
tar sus servicios como celadores eventuales á los cuerpos y
dependencias que en la misma se designan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 30 de octubre de 1891.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitanes generales de Aragón, Castill~ la Nueva,
Castilla la Vieja, Islas Baleares, Cataluña, Burgos, Grána
da, Extremadura y Provincias Vascongadas'é Inspectoreil
generales de Infantería y Administración Militar.

Relación núm. 1.

D. J~an Gil y Rodriguez, oficial celador de 1.a clase, de la
. Comalldancia de Badajoz, á la íd_ de Málaga.

}) Eladío Rodríguez y Día:¡,;, oficial celador de 2.a clase, de la
Comandancia de Malaga, á la de Badajoz.

}) l\1ariano Aguado y. Abril, oficial celador de 2.a clase, de la
Comandancia de Valladolid, a la íd. de Vitoria.

» Bienvenido Pérez y Cabero. oficial celador de 3. a clase, de
la Comandancia de Zaragoza, 81 regimiento de Ponto
neros.

» Godofredo Moliné de Castro, maestro de obras militares,
de Alhucemas (Comandancia de Melilla), á la íd. de
Mahón.

» Gabriel BaH y Reyes, maestro de obras militares, de la
Comandancia de Mahón) á la de Melilla (Alhucemas).

Excmo. Sr.: En viBta ele la instancia promovida pqr el
primer teniente de Infantería del disGrHo de Cuba, D.·Anto
nio Carpinell Martorell, en la actualidad en uso do prórroga
de licencia, por enfermo, "n esa capital, solicitando conti
nuar sus servidos on la, Península; visto lo expuesto en el
certificado facultativo que acompaña, en el que se hace
CQnstar que la enfermedad que le obligó á regresar reviHte
la gravedad que determina el arto 57 del reglamento de pa
ses ú Ultramar de 18 de marzo último (C. L. núm. 12:1.), el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien accedor ú lo solicitado; disponiendo que el
referido oficial sea baja en aquella Isla yalta en la Penín
sula, en las condiciones reglamentarias; el cual quedará de
reemplazo en el punto que elija ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho(añol3. Ma:
drid 29 de octubre de 1891.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capita:q.es generales de la Isla de Cuba, Andalucia,
Burgos y Galicia, Inspectores generales de Infanteria y
Administración Militar é Inspe~tor de la Caja General de
mtramar.
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AZCÁRR.A.G.A.

AZCÁRRAG.A.

-.. -
INDULTOS

Señor Capitán general de Aragón.

~eñor Inspector general de A4n$lj.¡:¡traci9JJ lIilitar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio el 21 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la relación U, él unida de las indemnizaciones de
vengadas en septiembre último por el personal facultativo
y de Administración Militar de la Comandancia de Ingenie
ros de Jaca, cuyo importe es de 715 pesetas, de las cuales
corresponden 'á dietas 145 y las 570 restantes agastos de lo
comoción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1891.

AZC.Á.RR.A.G.A.

Señor Capitán general de la Isla de CUbil.

Seiíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
DOilla.ndante general de Cauta.

:(j;:¡¡:cmo. Sr.: En viste de la instancia promovida por el
confinado en el penal de Ceuta, Antonio Echarri Cambra, en
súplica de indulto del resto de la pena de 17 años, 4 meses
y un día de cadena temporal, por la que se le conmutó la
de cadena perpetua que, por el delito de homicidio, le fuó
impuesta en esa isla, en 8 de junio de 1878; y teniendo en
cuenta que no existen motivos que justifiquen la concesión
de dicha graci~, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por V. E.,
en 11 de diciembre último, y por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 10 del corriente meB, ha tenido á bien
desestimar la mencionada instancia.

De real orden lo digo á V. E. pa:--a su conocimiento y
erectos con15if;Uientes. Dios guarde á V. E. muchos ~ñ(,l!.

Mlldrid 29 de octubre de 1891.

6.& SECCIÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Prefilidel:J.te de~ Consejo ~ijprelIlO de ~uerra y Marina.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
recluso en la cárcel de Avila, guardia civil, que fué, de la
Comandancia de dicho punto, Frutos Labajos Jiménez, en
súplica de indulto del resto d() las penas de un año y seis
ml3ses y un día q.e pri~jón militar corrl3ccional qU0, por los
dl31itos de insulto y d13llt¡.ncia1'J falsas contra un superior, le
fueron impuestas por V. E. en 15 de noviembre de li9Q y
31 de marzo del presente año; y teniendo en cuenta que no
existen motivos para justificar la concesión de dicha gracia,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerq.o con lo informado por V. E., en 8 de agosto
último, y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
10 del corriente mes, ha tenido á bien desestimar la mQn
cionada instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á. V. E. illucho~
años. Madrid:'¡9 de octubre de l~el.,
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Excmo. Sr.:En vista de la instancia promovida por los
padres del confinado en el penal de Valladolid, Franoisco de
la Torre Saiz, en súplic-a de que á éste se le conmute por
destierro, la pena de 36 años de prisión mayor, que le fuá
impuesta el 20 de diciembre de 1889, en causa seguida en
elle distrito por homicidio frustrado, once delito~ de hurto
y uno de falsificación; resultando, que dicho cO'rrigendo
fué sentenciado á la referida pena como triple de la de a
años, correspondieJílte al delito más grave; que en virtud de
lo precGlptuado en la ley dejaron de imponérsele las demáB
penas merecidas, que excedían de 36 años; y teniendo en
cuenta que ni la gravedad de los heches y au transcenden
cia, ni el exiguo tiempo que el Saíz lleva extinguiendd su
condena, aconsejan la concesión de la gracill> de indulto, el
Rey (q. D.g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo expuesto por V. E. y por el Consejo
Supremo 'de Guerra y Marina, en 1.0 de septiembre último
y 9 del presente mes, respectivamente, iJé ha servido d~ses·

timar la petición de los suplicantes.
De real orden lo digo á V. E. para fm conocimiento y

fine~ consiguiente~. Dios guarde lÍ V. E. mnehM años.
Madrid 29 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de dastil1a la Nueva.

~eñores Presidente del Cnnsajo Supremo de Guerra y Iktrina
y Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Carmen Montes Clavijo, que se dice esposa. del confinll.do en
el penal de Ceuta, Nicolás Rojo Mesa, en súplica de qne á
éate se le conmute por otra menos grave, la pena de cadena
perpetua que le fué impuesta el 17 de abril de 1882, en
causa seguida en ese distrito por el delito de lesión que
ocasionó la muerte de un cabo de su regimiento; y temendo
en cuenta la gravedad del hecho y la carencia de mérito ál·
guno, que haga. al interesado acreedor á la gracia de indul.
to, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino,' de conformidad con lo expuesto por V. E. y, por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 de agosto últi·
mo y 9 del presente mes, respectivamente, se ha eervido
desestimar la solicitud de la 'suplicante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás fines. Dios guarde á'V. E. muchos años. Madrid
29 de octubre de 1891.

~eñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante general de Ceuta.......

LICENCIAS

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado en la doeumen·
cada instancia que V. E. cursó á este Ministerio, en 14 del
corriente mes, promovida por el teniente coronel de Infante·
ría del distrito de Cuba, D. José González Alvarez, en la ac
tualidad con licencia, por cnfermo, en Lugo, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle dos meses de prórroga, por'igua1
concepto en la expresada sit~ación, con goee de la. mitad

del sueldo reglamentario, en razón al mal e~t8.do de su sao
lud, que acredita por medio del correspondiente certificado
de reconocimiento facultativo, se¡ún previenin las instruc-
ciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132). '

De real oldliln lo digo lÍ V. E. para ~u 'conocimiento y
efectos consiguientes. Dio~ guarde á V. E. mucho. año••
Madrid 29 de ootubre de 18~1.

1I11ñor Capitán generll de Galicia.

Señores Capitane~ generales de lf!. Isla de Cuba, Andalucía y
Burgos, Inspector gen~rai de Infanteria ó Inllpector de la
Caja General de Ultratrtar;

Excmo. Sr.: Accwiendo á 2olicit,8.do en la documen
tada instancia que V. E. cursó á este Mini.-terio, .n la del
corriente mes, promovida por al primer teni.nte de Infante
ría, del distrito ,da Filipinas, D. Vai&ntin Gnillennin Sagar
miD.aga, en la actualidad con licencia, por enfermo, en e~a

plaz~, E)l Rey (q. O. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien con,cederle dos me~es de prórro
ga, pór igualeoncepto, en la expresada áituaciqn, con goce
de la mitad del sueldo regla,mentario, en razón al mal es·
tado de su salud, que ac~edita por medio del correspon-

. •. I ..

diente certificado de rllCOJ1ocimiento facultativo, segtm pre-
"ienen las iDlltrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. nú-
mero 132), .

De real orden lo digo á. V. :Ei. para su conocimiento y
efectos consiguientes•. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de octubre de lS91.

Azc1.RRAGA.
Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas, In~pector ge·
!leral de Infantería é Inspector de la Caja General de Ul
tramar.

-. -
UATEItIAL DE INGENIEItOS

lil. a SECdIÓN

Excmo. Br.: ,En ~ista del"escrito da V, E. de fecha 16
del corriente mes, el Rey (q. D.g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, hll.tenido á bien aprobar el pr.supue~·
to par~ rep~ración, adquisición. y reposición del material de
la Sección de Tran~portes del,regimiento de Pontoneros, que
acompañaba á ~icho.esQrito; al cual presupuesto, importan·
te la cantidad de 1Q.4OQ pe~etas, será oa¡:go á la dotación oro
dinaria del M:a:terial <;le 'ír¡.~n,iel'os, en el pre1'lente ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de:m,ásefectos. bios gp.5U'de aV. E. mucho" año~. Ma
drid 29 de octubre d.e 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inapeotor general de Ingenieros.

Señores Capitán general de Arl\gón é Inspector general de
Administraoión Militar. . . ,

.. ~ /"" .

ItESIDENCIA .

SUBSECRETAnfA .

Excmo. Sr:: En vista de 10 manifestado por V. E. á
este Ministerio, S. M. la Reina Regente del Reino, en nom

1b~ de IlÚ Augmito Hijo el RéY (q. D. l.), st ha Íle:rvida
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autoriza::.' al general de brigada de la Sección de Re8erva del
Estado Mayór General del Ejército, D. José de Lara y Neu
mán, para que fije su residencia en Málaga.

De real orden lo digo á V. E. pilra en conocimiento y
fines consiguientes. Diós guarde á V. ,E. muchos áños.
Madrid 30 de' octubre de 189L

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Granada.

Señor Inspector general de Adininistración Militar.

-. -
UTmos

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Disp~esto por real decreto de 21 del mes
actual,que'elsubilitehdénte Ifiilltiir D.lIánuel Almtra y Cas·
tillo, pase !Ísitnadón 'irn retirado'din ~'b-t e1fil'lleo de inten
denté 'de ditisión, la Reina Regente dtll Reino, eh nombre
de su Angusto Hijo el Rey (q;-D':g.1,~13e'há servido autori
zarleiJaraqué fije in residencia en esia -cbrte; disponiendo,
al' propio tieID'Vo qne-;~terin: se resuelVtftlh-de:íinitiva el ha
ber pasivo á que 'tO!J.ga derecho, previa infórme que emitirá
el Consejo Supre1:rHrde Gl1EJíTa y Marina, se abonen al inte
resado; -eDil éltráctei''Provisional' y desde 1.0 de noviembre
próximo; por hl>-'?ag~drirlad~ la Juntada Clases PasiTIls;
los 00 céntimo~ del~tteldo de diCho' empleo de intendente
de divi~ión, Ó sean 750 peletas mensuales qua le correspon-
den por sus'años de 'servicios. '

De real otdeIr lo digo á V.. E. para .su conocimiento y.
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid-2~h:l~oct11brede 1891.

AzCÁRRAGA.

Señor Inspector general de Administración' Mdiifu.:;-.
'-. - \~..•~.f.· ~--:~.. , .. - ...-.··.·i".~ •.. :._ M;\:~....

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán gene;;U de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Dispuesto por real decreto de 21 del mes
actual, que el subintendente militar D. Antonio Rodríguez y
Garcia Santa Marina, pase á situación de retirado con el em
pleo de-- int6fidél1te di'l -divisi6l1; la 'ne~na'Regente detReino,
ennombre"de su Anguato Hijo el !l~'y-(q. D;: ti.); ie na: ser
vido"l.t'tttorizarl'e 'plttll-que'fije 1m.' :tesidencia en la Coruña;
díépói::íÍendo, -al -própitrtiem]1ir qtré~ ill'terin se tesilelve1en
definití:va: elnl1ber:pa~imqüe le corresponde, previo infor
me l que emiti:ñ\ -el' COfiMj(j' Supremú ~ \le Guerra y Mari~a,

se abonen alínteresado; con oarácter provisional y:aesde 1.o

de nO'viembré "próximo, por la DelegtÍci6n de Hacienda de
dicha provincia, los 90 céntimos delsueldó dél citado em
pleo de'irrtendentede división, o~ean 750 peseta!!_ mens{¡a
les á que le dan derecho sus año8 de servició. '

De realo'rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde< á V. E; 'muchos año~.

Madrid 29 de octubre de 189L,
AZCÁRR.A:GA.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Presidente, del Consejo Supremo de, Guerra y Marina
Y,Capitán general de'Galicht: '

Excmo. Sr.: Di!lpuesto por real decreto de 28 del' mes
actual, que el subinspector ,médico de primera'cla-ae -D; Mo
desto Martínez y Gntiél'rez PalllNlco;paOOá ait"ua0Íón de'rati-

rado con el empleo de inFlpector médico de segunda clase,
la Reina Regente 'del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido autorizarle para que fije su
residen.cia en esta corte; disponiendo, al propio tiempo que,
interin se resuelve en definitiva el haber pasivo á que tiene
dereeho, previo informe qne emitirá el Consejo Supremo de
Guerra '1 Marina, ~e abonen al interesado, con carácter pro
visional y desde 1.0 de 'noviembre próximo, por la Pagadu
ría de la Junta de Clases Pasivas, los 90 céntimos del suel
do de dicho empleo de inFlpector médico de segunda clase,
ó sean 750 pesetas mensuales que le corresponden por SUIi

años de servicio.
Da real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1891.

AzcÁRRA,GA.

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Castilla la Nuevaé Inflpector'&geooral
de Administración Militar.

3." SECCIÓN

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad para el retiro,
el 28 del mes actual, el subinspector segundo del Cuerpo
de E~ciónMilitar, con destino en la Escuela de Equita
ción y agregado á la Inspeccióu General del arma, Don
José Fernánde15·Chaeón, que desea fijar su residencia en el

. Puerto de Rauta María, provincia de Cádiz, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer que el referido subinspector segundo sea
baja, pm fin del presentemes, en el cuerpo á que pertenece;
expidiéndole el retiro y abonándosele, por la Delegación de
la expresada provincia, el sueldo provisional de 390 pese
tas mensuales, ínterín el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los qerechos pasivos que, en de-

I finitiva, le correspondan; á cuyo efecto se le remite, con esta
fecha, la propuesta y hoja de servicios del inwresado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demá:e-efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1891.

AzcÁRRAJU

Señor Inspector general de CabaHería.

, Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Castilla la Vieja, Castilla la Nueva
y Andalucía é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 15 del mes actual, formulada
a favor del sargento de ese instituto, Patrocinio Alonso Fer
nández, el Rey (q. D, g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido :'t bien conceder el retiro al expresado'
sargento, para Ogarrio (Santander), y disponer que .sea
baja, en':fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece;
abom'tlldo~ele, púr la Delegación de Hacienda de la expresa
da provincia, el sueldo provisional de 75 pesetas, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra Marina informa acerca de los
derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo
efecto se le remite, con @sta fecha, la referida propuesta do
cumentada del interesado.

,De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y. '



D. O. núm. 238 31 octubre 1891 327

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho.'; años¡,
Madrid 29 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Pre!idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capit~n general de Burgos.

los derechos pasivos gue, en definitiva, le correspondan; á
cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la referida propué3-
ta documentada del interesado. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes,' Dios guarde á V. E. nl1iéhoá ttB:\')s.
Madrid 29 deoct'ttbre de 1891. . - '. ~"

AzcÁRRAGA

AZCÁRRA.GA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ml:lrina
y Capitanes generales de Castilla la 'VieJa y Catafúña.·

Señor Inspector general de Carabineros.

Señor Presidente del Coñsejo'13up~emode Guerra yMarina y
Capitán general de.Galicia.···~- ,. "~'. "d ",..~.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este. Ministerio, con·· fecha 9 del, n1efl actual, formuhtd.a á
favor del car.abinero Joaquín RamióPui'g, el'Rey~q;D/g.)j y

1 en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á "bil:ln
I conceder el reÚro al expresado carabinero para 1La Escala
\ (Gerona), y disponer que seabaja,'-en fin del pl'esente'meB¡en
! el cuerpo a·qu.e pertenece; 'l,:bontmdoeele¡ po1'··111; DelegMli6n

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, coIi fecha 9 del mes actual,forIhulAda tí
favor del carabinero Vicente López Vidal, el Rey (q'. D. g.),
yen su nombre la Re1naRegente d'él Rtlino,hatenido á bien
conceder el retiro al expresado carabinero, para Redondela
(Pontevedra}, y disponer qUe sea baja, enfi-n del present.e
mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándosela, por la' De
legación de Hacienda de la expresada provinCia,tel' :¡Súeldo
provisional (le 22~50 pe8etas, interin el Cons'é'jo SupreniO de
Guerra: y Mariha informa acerca de 10edel'echos'pasiv08 que,
en definitiva, lé correspondan;' ácuyó efecto' se le remite,
con esta fecha. la referida propuesta dt'Jeumentada del inte-

I resado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efeétos cousiguientes: Dios guarde á V. E: nÚiclios' años.
Madrid 29 de octubre de 1891.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á el'lte Ministerio, con fecha 10 del mes aetual, formulada, á
favor del carabinero Ciriaco San José Expósito, el Rey, (que
Dios guarde), y en su uombl'e.la:Reina R\'lgente d.ellWin-o,
ha tenido á bien conce~er el retíro al eip¡;esado'c¡gabinero,
para Badalona (Barcelona), y.dispóner que €lea baJ'a, en fin
del presente mes, en el cuerpo á que perteneée; abonáiido
!ele, por la Delegación de Hacienda ,de la expresada pro
vincia, el sueldo proyi~ional de 28'13 pesGtas, interin° el
Consejo Supremo de Guerra y Marina' informa acerM<a.

! los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan;:'
cuyo efecto se le remite. con esta fecha, la referida propués"
ta documentada del i:oteresado.,

De rcal órdén-lo digo 1;; V. E. para su.conocimiento '1
efectos consiguientes: Dios guarde'á V. E. muchos años.
Mw1rid 29 de octubre dé 1891. " . '

"idcXnRAGA' - ';
Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitan general ne -Cataluña. . '" ' , .. ''''.

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta, que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 14 del mel'! actual, formulada
afavor del carabinero Hipólito Peláez Calzadilla, el Rey (que
Dioé' guarde); y eri sllMl11bre la Reina-Regentedd Reino,
ha tenido á bien conceder el. retiro al expresado' carabinero
para San Pedro Ce~ue (Zamora), y disponer que sea baja,
en :fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abo
nándosele, ,'por la Delegación de Hacienda de la expresada
pro'Vincia, el moldo provisional de 28'13 pesetas, interin el
C9n¡:;ejo Silp:r;em,o {1.e Guerra y Mariná informa ticerca de

Excmo. Sr.~· En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fe¡;ha 9 del mes actual, formulada'á
favor del sargento de ese instituto, José González Pereiro, el
Rey (q.D~ g.), yen su 'nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien conceder el retiro al expres8,do sargento,
para Lérida, y disponer que sea baja, en fin del presente
mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándosele, por la De
legación de Hacienda de la expresada provincia, el SUBIdo
provisionaL de 100 pesetas, ínterin cl Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos flue,
en definitiva, le correspondan; á cuyo -efecto se le remite,
con eilta fecha, la referida propuesta documentada del inte
resad9.

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto/'! consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1891.

Señor Inepector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general d,e Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. \':evó ,
á este Ministerio, con fecha 10 del mes actual, fol'lu uLt,~a

Él favor del sargento de ese instituto, Nicolás TrisMn T,,!olina,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regent( del Rei·
no, ha tenido á. bien conceder el retiro al expresu,lu :'lll'gen
to, para C':udad Real, y ü.l¡;~()ner ;lue fUl. L~ja, p' r fin del
presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándosele,
por la Delegación de Hacienda de la expresada provincia,
el sueldo provisional de 75 pesetas, interin el Consejo Su
pramo de Guerra y Marina informa acerca de los d\'rcchos
pasivos quej'en d('!finitiva, le correspondan; á cuyo efecto
se' le remite, con esta fecha, la referida propuesta documen
tada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho!! año••
Madrid 29 deoctubro de 1891.

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Andulucía y Castilla la,Nueva.
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de Hacienda de la expresada provincia, el sueldo provisional
de 22'50 pesetas, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina. informa acerca de los derechos pasivos que, en de
finitiva, le correspondan; á cuyo efecto se le remite, con esta
reoha, ia. referida propueslia documentada del interesado.

De real orden 10 digo á V. El. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Diosl guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de (lctubre de 1891.

AZCÁRRAG.A

~13t.or lnB~1I6tor getWi'~1 de Ca,taÍJiril!l'!lS.

Sefioree Preeidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Cataluña.

~

llJxollió. St.: Eh vista de ia propuesta que V. E. elevó á
llsta ltiJ;rlsterlo, CQti fecha 9 del mes actual, formUlada á fa
vbr del carabinero F10Í'éIitinl)Puig- Calvo, e1 Rey (q. D. g.), Y
en su nOI,Uh:re 18. Reina Regente de1 Reino, ha tenido á bien
~oncedér el retiro. al expresado, cárabinero ¡Jara Mála¡a, y
diápoMt que sea ~ja, en fin del presente mes, en el cuerpo
~ <1":El pertenece; abonándoseÍe, por la De1egación d~ Hacien·
da de la. ÉlX~:r~88.43 ptov~ncia, 131 sueldo provisional de 2~'50
p~ét~,ínterin el Colilsejo Supremo de Guerra y. Marina in
fama acerca <te lotl a~Qclios pasivos que, en definitiva, le
corielSpondan; t. cuyo éfectb se le remite, con esta fecha, la
ref6!ida p~opuesta documentada deÍ intere¡;¡ado.

De réM oMen 10 digo á. V. E. p8.l'a. !lU conocimiento y
electo! comiguientes. lJios guro;de á V. E. muchos años.
Madrid, ~~ dll oc~ubre de 1891. .

AzCÁRRAGA

&fior In!p9Cror general de Carabineros.

Sélioree Pre8:idente del t:on~o Supremo, de Guerra y Marina
y Capitán general de Granada.

Excm,ó.• Sr.: En, Vi~ta de la propue~taque V. E. eie'Vó t\
ette MiniateriJj, con iecha ~ del mee actual, formulada á fa
~ór del eara~i~ero José ~odi'íguez Rodero, el Rey (q. D. g.), Y
~ .)l1;)OIabre. ~~ :Reina Regen,te del Reino, ha tenido á bien
conceder .1 retiró al expresado carabinero, para Pamplona
(Nav$rta), y disponer que sea baja, en fin del preeente mea,
en el cueq>o ~ que pertenece; a,bonándosele, por la Delega
ción, de Hacien~ade la eJ¡:presada provincia; el sueldo pro
vi¡lioJ;\&1.<\~ 2.;{'5Q peaetas, intedn el Consejo Supremo d6
~ue~ay.~a"rinll¡}nformaacerca de Íos derechos pasivos que,
e~ de~~T?-,l~ corfespondan; á cuyo efecto se le remite,
con esta :teCha, la referida propuesta documentada del iute.
ullQ.

De réa! óide~ lo digo' á V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. rou.hol año!.
Madrid ~Q de ootubre de 18!J1.

AZCÁRRAGA

Señor' Inspector general de Carabineros.

S~!1orel Prellidente del Consejo Supremo dlt Guerra y Mál'ina
. y Capitán general de Navarra.

. Excmo. Sr.: . En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este :Ministerio, con fecha 9 del meA actual, formulada á fa
yor del.carabinero Juan Gaspar Martín, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bil:'n
001a.~.er el r.etiro al e.xpIesads> c~labin0l'O para Fontanillas
da C-..If.ro (Z~or~), y disponer que~ baja, en fin del pr('j-

sente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándosele, por
la Delegación de Hacienda de la expresada provincia, el
sueldo provisional de 22'50 pesetas, ínterin el Consejo Su~

promo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se
le remite, con esta fecha, la referida propuesta documenta
da del interesado.

De real orden 10 digo á v. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1891.

AZCÁRRA.G.!

Señor Inspector general de Oarabineros..

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y .arma
y Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. eklTóá
este Ministerio, con fecha 12 del mes actual, :ftirniuladl!t á
favor del carabinero Juliin Pélez Lttna, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido tí liien
conceder el retiro al expresado carabinero, para SmIlá, y
disponer que sea baja, en fin del pl'es6n~e mea; erl el cuerpo
á que pertenece; abonándosela. po.r la Delegáción (ffl HaeM:i
da de la expresada provincia, el sueldo provisiOnál de'~OO
pesetas, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Mllrina in~

forma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le
correspondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la
referida propuesta documentada del interesado. . ,.

DEl real ordei'í 10 digo á V. E. pdra su cofióclinilmto y
efectos consiguientes. Dios guarde .á V. E. muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1891.

AzCÁRR.1.GA

Señor Inspector g/meral de Carabineros.

Señores Pr€lsidenta del Consejo Supr6mo d6 Guerra y Marina
'J Oapitll.n !Seneral de Andalucía.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elev6á
este J\1inisterio, con fecha 9 del mes actual; formulada á fa
vor del carabinero Antonio Vázquez Fernández, el Rey (que
Dios guarde)¡ yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien eonceder el l'lltirO al expresado earabh1e:to,
para Calabor (Zamora), y disponer que sea baja. en fin del
presente IDeS, en.el cuerpo á que pertenece; abonándosele;
por la Delegación de Hacienda de la expresada p:loVirteiá,
el sueldo provisional de 28'13 pesetas, ínterin el CbMejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se
le remite, con esta feehn, la referida propuesta documcntada
del intcrof'ado.

Do real orden ]0 digo ú. V. E. para fm cOllocimicnLo y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de ootubre de 1891.

AzcÁítRÁdA

Señor inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ICariiá
Y Capitán ~~meral de Castilla la Vieja.

I

Excmo. ~r.: En 'l'il'j,a do la propucsta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 9 del mes actual, formulada a
favor del carabinero José Braña Pérez, el Rey (q. D. g:), yen
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BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder el retiro al expresado carabinero, para Mondoñedo
(Lugo); y disponer que sea baja, en fin del presente mes, en
el cuerpo aque pertenllce; abonandosele) por lli. Delegación
de Hacienda de la expresada provincia, el eueldo provisio
nal de 28'13 pesetas, interin el Consejo Supremo de Guerra
y Marina infOl'ma acerca de los derechos pasivos que, en de
finitiva, le correspondan; á cuyo efecto se le remite, con esta
fecha, la referida propuesta documentada del interesado.

De reál orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos oonsisuientes. Dios guarde á V. E. muchos afio•.
Madrid 29 de octubre de 1891.

AzC.ÁRMGA

Señor Inspector general de Carabineros.

&ño:res Pr0Bidente del Consejo Sllpremo da Guerra y Marina
y Capitán general de Galicia;

-~---

E.emp. Sr.: E:u, vista de la propuesta que V. E. elevó
á, ea~~ Mi~isterio, con :J:echa 10 del mes actual, formulada á
favor del carabinero Vicente Algar Aneiros, €U Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la RElina R€lgente del Reino, ha te
nido 4bien conceder el retiro al expresado carabinero, pattJ,
SM Pedro de Fát'z (Coruña), y disponer que sea baja, en fin
d~l presente mes, en el cuerpo a que perlienece¡ abonándo
s~~, pOlla Delegación de Hacienda de la expresada provin
ci~i al. aueldo proTisional de 28'13 pesetas, interin el Con
sajo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los de
rech~ ~vo.s que; en definitiva, le correspondan; á cuyo
iiecto ea le remite; con esta fecha, la referida propuesta do
cumentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efeetos consigl1ientes. Dios guarde aV. E. muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1891.

AZC.Á.RRAGA

Señor Inspector general de Garábfneroi.

Señores Presidente del Consejó 8i1,prelno dé Gitllrrá '$ :Mll'ii1lt
YCapitanes generales de Andalucía y Galicia.

~

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta qtte y. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 17 del mes actual, formt11li:d-a á
favor del guardia primero Manuel Martín tonzález, el Rey'
(que Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del
Reinó, ha tEmido á bien conceder el retiro al expresado guar
dia, para Navas Frias (Salamanca), y disponer que sea baja,
en fin cÍel presente mes) en el cuerpo á que pertenece; abo
nándosele, por la Delegación de Hacienda de la expresada
pro'\7'incia, el sueldo proviolional de 22'50 pesetas, interin el
Consejo Supremo do Guerra y Marina informa acerca de
lOR clerechos pasivos que, on drl111itiva, le correspondan; ¡\,

cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la referida propues~

ta documentada del interesado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años•
. Madrid 29 de octubre de 1891.

AZC.ÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señoree Presidonte dol Consejo Supremo de Gtlerra y Marina,
Capitanes genornlE's clo Extremadura y Castilla la Vieja é
Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 8 del mes actual, formulada á
favor del guardia primero Sebastián Ardila López, el Rey
(que Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien gonceder el retiro al expresado guardia,
para Madrid, y disponer que sea baja, en fin del presente
mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándosele, por la Pa
gaduda de la Junta de clases Pasivas, el sueldo provisional
de 22'50 pesetas, interin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en defi
nitiva, le correspondan; á cuyo efecto solo remite, con esta
fecha, la relerida propuesta documentada dol interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conociÍniento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho. año•.
Madrid 29 de octubre éle 1891.

AZCÁRRAQCA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo- de Guerl'll y Marina,
Capitanes generales de Granada y Castilla la Nueva é Ins
pector general de Administración MiÍitar.

B.a SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al teniente coronel de Infantería, Don
Miguel Aguirre y Godoy, al concederle el retiro para Bada
joz, según real orden de 13. de septiembre último (D. o. nú
mero 200)) asignándole 10s 90 céntimos del sueldo de su
empleo, con el aumento de dos pesetas por una, y en la
limitación del máximum de' haber pasivo. que permite la
législación vigente, ó sea en lá entidad de 833'83 pesetas
mensuales, que por sus años de servicio le correáponde;
pudiendo residir en la Peninsula, para lo cual le autoriza
la real orden de 9 de noviembre de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de octubre de 1891.

AzclRRAGA

~eñor Capitán general de Extremadura.
l\

SeñorM Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen Sil nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al tenienta coronel de Infátltería, Don.
Antonio de la Torre Fig1úlroa, al concederle el retiro para
Sevilla, según real orden de 13 de septiembre próximo pa
sado (D. O. núm. 200); asignándole los 90 céntimos del euel
do de su empleo con el aumento de dos pesetas por una, y
en la limitación del máximo de haber pasivo que permite
la legislación vig(\nto, Ó sea en la entidad de 8::\3'::\3 peso
taR mOl1FlU::tles,. (flW lo oorr<'Rponclen por RUS años de Rcrvicio;
pudiendo residir OH la Pellil1¡,iu]a, con arreglo á 10 dispuesto
en la real orden de 9 de noviembre de 1859.

De la de S. ~. lo digo t V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoó1. Ma
drid 29 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores ilresidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.' En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 25 de septiembre próximo pasado,
promovida por el coronel graduado, comandante de Infante
ría, retirado, D. Francísco Ruíz de Alegría y Alvarez, en súpli
ca de que se le conceda la bonificación de un tercio más de
sueldo, por haber servido más de seis años en Ultramar; y
teniendo en cuenta que el interesado obtuvo su retiro por
solicitud propia, según real orden de 28 de julio de 1881, y
que el arto 25 de la ley de presupuestos de Cuba de 13 de
julio de 1885 (C. L. núm. 295), yel arto 14 de la de 29 de
junió de 1888 (C. L. núm. 268), no tienen efecto retroacti
vo; el Rey-(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido desestimar el expresado recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
esíe Ministerio, con fecha 11 de agosto del presente año, pro
movida por el teniente coronel graduado, comandante de
Infantería, retirado, D. Cástor Casanova y Rodríguez, en sú
plica de que se le mejore el sueldo de retiro, por habérsele
concedido abono de tiempo de campaña, según real orden
de 30 de junio último (D. O. núm. 141), el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 14 del mes actual, ha tenido á bien
conceder al interesado la mejora de retiro que solicita, asig
nándole los 78 céntimos del sueldo de su empleo con el au
mento de peso fuerte por escudo, que le corresponde por te
ner consignado su retiro en las cajas de la Isla de Cuba, por
haber servido más de 20 años en el ejército de dicha Anti
lla, ascendentes á 624 pesetas mensuales, ql1e se le abona
rán por las cajas de la citada Isla, como también las dife
rencias de este señalamiento al menor que ha venido dis
frutando, á partir del 4 de agosto de 1886, que son los cinco
años de atrasos que permite la vigente legislación, contados
desde igual día y mes del corriente año, en que ha promo
vido Su ,instancia acompañada del doc.umento justificativo
de eu derecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente d.el Reino, dc acuérc10 ('on ]0 informado por el
Consejo Supremo ele Guerra y Marina, en U; del mes actual,

ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Infantería, Don Francis
co González Caballos y Armas, al concederle el retiro para
Sevilla, según real orden de 28 de abril último (D. O. nú
mero 93); asignándole los 78 céntimos del sueldo de su em
pleo, con el aumento de 2 pesetas por una, ó sean 390 pé~e

tas mensuales, que le corresponden por sus afias de servicio;
pudiendo residir en la Península con arreglo'lÍ lo dispuesto
en la real orden de 9 de noviembre de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. año.. Ma
drid 29 de octubre de 1~91.

AZOÁRBAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.·' , ..

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regenta del Reino, de acuerdo con lo informado pbi el
Consejo ~upremo de Guerra y Marina, en 12 del mes aétual,
ha tenido á bien confirmar,eh definitiva, el retiro conr'tlso
de uniforme que, por haber sido declarado inútüporde
mente, se expidió al segundo teniente de IiJ.fantería,D. Ma
teo Hernández Millán, según real orden de 14' 'de'setytie'fubre
último·{D. ü ...'núm. 201); asignándole, con arreglo 'álo·pre"\Te
nido en la circular' de 11 de febrero de 1888 (O. L. núm. 57),
la pensión mensual de 30 pesetas que, por la Delegaeiári da
Hacienda de Valenda, se abonará á la esposa de este oficial,
Doña Catalina Vila, que se ha hecho carg<:> de su asiStencia
y cuidado.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 'Ma-
drid 29 de octubre de 1891. . i

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con el informe emitido.
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, eq 10 del ;mes
actual, acerca de la propuesta de retiro formulada á favor
del carabinero indíge~a, de ese di~trito, JuUán de la. Cruz
Morales, ha tenido á bien conceder al iJ;l.teJ;esado el r9tiro

¡para que se le propone, asignándole .el haber mensual de
56'25 pesetas, equivalente á 11'25 pcsos, qp.e le correspon
den por sus años de servicios y con arreglo á la legislación
vigente para l(¡s de "u clase; debiendo satisfacérsele la ex
presada cantidad por l;;{~ cajas de ese Archipiélago, á partir
de la fecha en que haya causado ó cause baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1891.

AZCÁRRAG.A

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
'"' ~ .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y 6n su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuer~o con el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, al infQnn.ar" en 12 (l,el. m.~s actual,. la
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propuesta de retiro formulada á fa\;or dol músico de segun
da clase, que fué de Infantería, Julián de la Cruz Expósito, ha
tenido ti bien confirmar, en definitiva, el haber mensual de
30 pesetas, que con señalamiento provisional le fueron con·
cedidas al interesadCl por real orden de 5 de septiembre pró
ximo pasado (D. O. núm. 195), con sujeción á sus años de
servicios y á la legislación vigente para los de su clase; de·
biendo abonársele la expresada cantidad, por la Delegación
de Haoienda de esa oapital, á partir del 1.0 de marzo últi
mo, en que causó baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, al informar, en 12 del mes actual, la
propuesta de retiro formulada á favor del músico de seO'un-

• b

da clase, que f?é de Infantería, Domingo Guzmán Expósito,
ha tenido á bien confirmar" en definitiva, el haber mensual
de 37'50 pesetas, que con señalamiento provisional le fue
ron concedidas al interesado por real orden de 7 de sep
tiembre próximo pasado (D. O. núm. 196), con sujeción á la
legislación -v-igente para los de su clase; debiendo abonárse
le la. expresada cantidad, por la Delegación de Hacienda de
esa capital, á partir del 1.0 de junio último, en que causó
baja en activo. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoi. Ma
drid 29 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA,

Señor Capitán general de·ValenGia.

Señores Presidento del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, al informar, en 9 del mes actual, la
propuesta de retiro formulada á favor del guardia civil Ig
nacio Martín Miguel, ha tenido á bien confirmar, en defi
nitiva, el haber mensual de 22'50 pesetas, que con seña
lamiento provisional se le concedió al interesado por real
orden de 9 de septiembre próximo pasado (D. O. nú
mero 197), que le correspouden por sus años de servicios y
según la legislación vigente para los de su clase; debiendo
continuar abonándosele la expresada cantidad por la bele
gación de Hacienda de Logroño.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.

-.-

iD.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promóvida por
el comandante, capitán de Estado Mayor del Ejéréito, desti
nado en la comisipn de dicho cuetpo en MaftlíMdB, D'. Ser
vando Marenco y Guálter, solicitando que le sean satisfé'chas
las raciones de pienso para su caballo, . correspondientes á
los meses de noviembre de 1890 á febrero último, ambos
inclusive, asi como 100 pesetas que el habilitado de la clase
de reemplazo de este distrito ha reclamado de menos en las
nóminas de dichos meses, en las que en vez de hacerlo dol
importe integro de las medias pagas del reclirrente, á razón
de 150 pesetas mensualeR, solamente lo hizo de 125, á la
vez que omitió la reclamación de las expresadas raciones,
no obstante lo determinado en real orden de 28 de octubre
del año último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reim), de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, en 3 del corrien
te mes, se ha servido disponer que,'por la expresada habili
tación y en nórnjna adicional al corriente semestre de am
pliación del año económICO de 1890-91; se reclamen las ex
presadas 100 pes3tas y que se formalicen por el propio ha
bilitado los ajustes de las raciones de pienso que se solicitan;
los' cuales, después de liquidados, deberáu ser satisfechos
por la Factoria de subsistencias de ¡sta corte, al precio de
beneficio y como adicionales al ejercicio económico ya men
cionado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
dúd 29 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor General Subsecretario de oste Ministerio Inspector ge
neral del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército;

Señores Capitah general de (rastilla la 1':uevaé Inspector ge
neral do Administración Militar.
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Enmo. Sr.: En vista'de la instancia que cursó V. E.
con su escrito fecha 8 de junio último} promovida por
Don Fernando Cañete y Quesada, coronel del regimiento
de Infanteria Reserva de Montoro núm. 8, en súplica de que
se autorice al expresado cuerpo para reproducir la reclama
ción de 60 pesetas, importe de la diferencia de sueldo de
Reserva á activo, que como teniente coronel correspondió al
recurrente en los 20 días empleados en las operaciones del
reclutamiento del segundo reemplazo de 1885, siendo jefe
accidental de la extinguida Zona militar del miimo nombre
número 41, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina. Re
gente del Reino} de acuerdo con lo informado por la Inspec
ción General de Administración ~lilitar, ha tenido á bien
8CCeder tí lo que se solicita; debiendo hacerse la reclamación
por medio de adicional al ejercIcio de 1885-86, conveniente·
mente justificada, ~ incluirse su importe, previa liquidación,
en el capitulo de Obligaciones de eje'rcicios cerrados que carecen
de Cf'édiCo legislatifJO} del primer proyecto de presupuesto que
se redacte. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoj;¡o
Madrid 29 de octubre de 1891.

AzCÁRRAI!A

Señor Inspector general de Infantería.

Senor Ínspector general de Administración militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
con su escrito fecha 16 de junio último, promovida por el
comandante mayor del regimiento Infanteria Reserva de Má
laga núm. 46, en súplica de autorización para reclamar en
extracto adicional al ejercicio de 1888-89, 93'44 pesetas, im
porte del haber del mes de junio de 1889} correspondiente
al cabo primero Francisco Rueda López, y soldados Francisco
Sánchez Montero, Jo!é Román Molina y Ambrosio Cano Ca
rrasco, que en concepto de escribientes y ordenanzas causa
ron alta en dicho mes en el extinguido batallón Reserva de
Laja núm. 91, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, ha tenido á bien
acceder á lo que solicita; debiendo justificarse conveniente·
mente dicha adicional é incluirse su importe} previa liquida
ción, en el capitulo de Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecetíde Cf'édito legislativo} del primer proyecto de presu
puesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

.... -
SUUINIS'l':ROS

10.a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
AyuntaI!:liento do Veraú (Lérida), en súplica ele que se ]e
autorice para presentar á liqnidación lol'l recibM de l'luminis.
tros hechos á fuerzas del Ejército durante los meses de
mayo, agosto y ~oviembre de 1890 y el de febrero de 1891,

el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con 10 informado por la Inspección General
.de Adininistración Militar, en 7 del corriente mes, ha teni·
do á bien acceder á lo que se solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de octubre do 1891.

AZCÁRRAGA

:"eñor Capitán general de Cátaluña.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
SUPEnNt7UE:RAlUOS

4.& SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la intancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 27 del mes actual, promovida por el se
gundo teniente de la escala de reserva del arma de su cargo,
Don José. Cerrato Villegas, solicitando pasar á. situaCÍón de
supernumerario sin sueldo, con residencia en Zárza-Junto
Alange (Badajoz), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente dél Reino, ha tenido á bien acceder á la petición dél
interesado, con arreglo á lo prevenido en las reales órdenes
circulares de 5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362) y 28 de
noviembre de 1890 (C. L. núm. 453).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su cou@cimiento y
demás efectos. Dios guárde á V. E. muchos años. Madrid
30 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA \.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Extremadura é Inspector general
de Administración Militar.

... -
rr:RANSPO:R'l'ES

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 2lSl dé septiembre próximo pasado, pro
movida por n.a Marcelina Vega Cueto? viuda del primer te
niente de Infantería, D. Melquiades Núñez Peláez, en súpli.
ca de abono dGl pasa~e por cuenta del Estado, para paéar en
unión de su hijo á la Isla de Puerto Rico, de donde es natu
ral; y habiéndose acompañado la información testifical que
previene el arto 78 del reglamento de 18 de marzo último
CC. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solici
tado, por hallarse comprendida la interesada en el articu
lo 76 de dicho reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de octubre de 1891.

AZC..}RRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de la Isla de Puerto aico, Anda
lucía, Burgos, y Galicia é Inspector general de Adminis
tración Militar.
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1ü.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por
V. E. en escrito de 29 de septiembre último. el R{lY (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido aprobar el convenio celebrado por el comisario
de guerra de Estella con Florentino García. para el trans
porte, desde dicho punto á Logroño, y por el precio de
855'36"pesetas, del material de utensilios que existía en la
suprimida factoría de 111 primera de las citadas plazas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáa efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
.lrid ~9 d. octubra de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 3 del mes
actual, el Rey (q. p. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido aprobar que, con motivo de haber
terminado su escuela práctica en Conanglell e14.o regimien
to de Zapadores Minadores, haya V. E. dispt¡.e¡;¡to el t.raps
porto,desde dicho punto á esa capital, por ferrocarril y cuen
ta del Estado, de 1.240 sábanas, 300 jergones, 300 cabezales,
687 fundas y 616 mantas, con arreglo al arto 49 del vigente
reglame:r+to de transportes militares.

De real orden lo digo á V. "E. para ElU conocimiepto y do
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de octubre de 1891.

ÁZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 19 del
mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su nQmbre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido aprobar que V. E. haya
ordenado el transporte por ferrocarril y cuenta del Estado.
de una caja conteniendo medicamentos, con peso de 48 ki
logramos que el laboratorio sucursal establecido en esa pla
za remite al Hospital militar de Tarragona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V..E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1891.

AZCÁRR..lGA

~eñor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspectores generales de Administración y Sanidad
Militar.

Excmo. Sr.: De conformidad cpn lo propuesto por
V. E. en escrito de 24 de septiembre último. el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer que la l.a compañia del segundo ba
tallón de Artillería de Plaza, que ha de relevar en Badajoz
á la 2.a del mismo cuerpo, marche á dicho punto por f'lrro
carril y cuenta del Estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Inspector general de Administraoión Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 15 del mes
actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente

dol H.eillo, h~ ha i)el'\-i<1o aprobm' qne Y. E. haya dispuesto
el transporto }Jor ferrocarril y cuenta del El:ltado, desde esta
corte á Toledo, de 650 sacas envases, así como el de 500 á
5~0 quintales métricos de trigo desde dicha plaza con des
tino á las factorías de esta capital.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor In.pector general de Administración Militar.

\ ......
ZONAS l'OLÉUIC,e,S

9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vistbt del escrito de V. E., fecha'25 de
septiembre último, con el que cursa una. iustancia de Don.
Juan Miranda Costa, en solicitud de autorización para cons
truir una casa de madera con zócalo de mamposte:da y cu
bierta de hierro galvanizado, en la segunda zona de la plaza
de San Juan, y al mismo tiempo participa haber concedido
autorización con carácter provis~onal para dar principio á
las obras, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien aprobar el permiso otorgadú
por V. E. y conceder el definitivo en la forma solicitada,
siempre que las obras se ejecuten de conformidád con el
plano unido á la instancia del recurrente y queden además
sujetas, en todo tiempo, á las prescripciopes generales de la
legislación vigente respecto á construcciones en las zonas .
polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSEr,REHRH y DE LAS INSPEr,r,¡ONES GRNRRHRS

PASES A UL'rRA:M:An
INSPECCIÓN GENERAL DE INFAN'rERíA

Circular. Excmo. Sr.: En uso de las atl:ibuciones que
me confiere la real orden de 5 de noviembrE! d!'l 1$87
(C. L. núm. 458), y en harmonía con lo dispuesto en la de
15 de septiembre último (D. Q. núm. 200), he Qreido conve·
niente conceder el pase á prestar sus servicios en los distri
tos de Ultramar que se expresan, á los soldados pertenecien
tl'S á los cuerpos del arma á mi cargo que lo tienen solicita
do y que figuran enJa siguiente relación, que empieza con
Juan InchaurroIJdo Berp.~do, y termina C011 Vicente Toledo Gar·
cía.

En su vista, los señores primeros jefes de los cuerpos á
que pertenecen los referidos individuos, solicitarán. desde
luego, de las autoridades respectivas, la incorporación de
éstos á los d"pósitos de embarco correspondiente, dispo
niendo la baja de los mismo., en sns cuerpos, por fin del
mes de la fecha.

Madrid 28 de octubre de 1891.
El Inspector general,

P1'irno de Rivera

Excmos. Señores Capitmies genol'üles q.e los Distritos de la '
Península y Ultramar, Itlspector general de 4dminis
tl.'aoión Militar é Inspeetor de la. Caja General de Ultramar.
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cuerpos
I
I

NOMBRES

----
I

(
.losé Capalvo Grasa •.•....••

R .. I \'alero Dan \' illanova ......•
e~lm¡ento ,n- Salvador Puertolas Lleida •..
~anteríadeGe-,'Valentíll Scbán Cámez ..•.•.
lona núm. 22. Rutino Hapún Laclas1:ra .....

Jorge Lorés Belio •••.••••...
Sebastitm Trigueras Camarón.

, Il~:~~I~~~ .~e. :~ ~~r~~.~.~~i~~._
ldem de Yalen-¡Obdulio Vallejo Ortega......

cia núm. 23 .t' Victoriano Montero Rodríguez
Manuel Prieto Carnero ....•.
Patricio San José Torres.•..•

,Bl'rnardino Clavero González.
, , ¡Alberto Pérez González.....•

luem de BaIlen Enrique José Trespalacios •..
nÜID. 24 ••.• '/Rosendo Calvete Alvarez ••••

,

'Valentíll Mercader Mané.. .•.
José Nento Ferrá ......••••.
José Papell Aliat•... _..••••

ldem de Navarra Félix Morcno GÓmez .....•.•
núm. 25., ... /JOS6 lbars Silvestre ...•...•

Antonio EspildaroBallesteros
José Fernández Majo .

. Juan Codina Ramonet. .•.•.•
I \pedro Castelló.Bonet .

Juan Pena PUJ~ ' .
Manuel Guillot Jovado ..•.••

ldem de Albuera :Uariallo Fontanet Aden ..•..
núm. 26 ••••. )José Durán Balart..•.••.•..•

¡Francisco Jové Estruga......
\José Santalucía Iglesias .•.••
Emique Torruella Uoig ..•••.

Idem de Cuenca).. .
nlÍm. 27 ••••• \LUlS Qumtana Sanüsteban •.

ldem de la Cons_Fus~oCortés ':illabon~...••••
titucíón n o 29/'Amc~to TobaJas LarrIba.•.•.

. Dommgo Larraga Lasheras .•.

\

' Angel Pérez Iglesias .....••.
Andrés González Martín.•...
Angel Villar Lage...•.•.•.•.
Lucas Sánchez Garcia .
Andrés Rivera Vanal. ,

Idem de la Leal-1Ramón Geada Pérez........•
tad núm. 30 ••¡/Fra;:tci~co Villar~s Castro ...•

.lose L,-,pez Rodnguez .
Manuel López Manzanares ..•
Teodosio Vázquez Carballar ..

IVentu::a Pena.~~p"z .
,Joeé J'u.Irón TelJeIro .•. ' .

\

Francisco Cañizares Arañón.
Mannel Orodea Rubio ....••.
J\;anuel Agulle!ro lkrros. '"

1

Idem de Astu- Norberto Garelll, López ..• "
rias núm. 31 ./IJOSé Romero Ortega .•.•..••.

Elías Expósito .
Juan Luque Santiago .
TomáR Expósito .

Idem de IsabellIlAndrés Tato Iglesias .
núm. 32 '" .. (Alfredo Estévez Lourido .

I Antonio Vives Ferragut ..•..

\

JHan Oliva García " •••..••.
Juan León Luque .
Ramón Ginez lnglada .•.•. .-.

Idem de Sevilla ,Manuel Hidalgo López . ' •...
núm 33 (Pedro Quesada Fructuoso ...

.' .. "1'F~andSCOLópez, .l\!artínez. _..
}1f¡guel López Munoz .....•••
Pedro Navarro Velasco ..••••
José Mulero Pascnal. ••..•.•
Juan Ortega García .••..•...

\

JOSé Ferreiro Incógnito...•••
Pedro Monteagudo Lorisnso ..
Eduardo Alvarez..•..•.•.•..
Antonio Neira Porto •...••.•

Idem de Toledo Serafín Fernández.••••.•••••
núm. 35 .••.•1, Victor Rodríguez López .•..•

Domingo l-todríguez •••••.•.
Domingo Vela J once .••.•••.
Manuel Martínez l-todríguez .•
Agustín Ulloa Noguera, •••••

~
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i ICuba.

1
1
1
1
1
1
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i (Puerto Rico.
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1

i jcuba.

1 '1 \Puerto Rico.

1 '
1 IFilipinas.
q
1
1
1
1
1
J
1
1
1 ,Cuba.
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1 '
1 I
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1 \

if
1 ,Cuba.

n
1 ¡Puerto mco.
1 IF'l' .1 í 1 IpIllas.

¡¡
¡\"'b'
1 '

Up t R'i \ uer o lCO.

~ (¡lonb"

\

Juun InchaUl'1'011llo Bernedo.
> ' .' Juan Hierro YivaI'co .

I.eglIDIento In-. Venuncio :\-lena O¡tiz.•••....
fanteria del,Angel Tellitu María ••.••.•.
Rey núm. 1.. Salvador Fernánllez.l\Iontejo.

Francisco García Hodríguez ..

~
ntoIiio Alonso Dumíngue%:..

Federico Venegas Toro ..•••.
afael González Montero ....

fanuel Mato Fernández••..•
ldem de la Reina Guillermo Fernández Vallejo.

núm. 2 \José Morales Clavijo .¡José Garcia Vázquez ....•..•
. José Montero Pelia.•..•.••• -;

, Diego.:!\:íarlin J~ménez .
FrancIsco Garcm Moya ••••..

\
ManUel González Laso ••••.•

Idem del Prillci-. José :Fernández GÓI?-ez .•••.•
• 3 ',SeraHn Galán Gom:alez...•..

pe numo •••. }A.ntonio Formoso "~..mado..•.
~ Secundino Corbal Rodríguez.

• ld~~~1~~~~~~{Raimundo Martínez Ezquerra

ldem de Arrica/N·' lá G 'C '11
,~ (~lCO sarCIa arn o, ....•

nUmo l •...•. )

"

Basilio López Fernández.•••.

l .; ',d Z Manuel Méndez SánGhez .•...
uem e amora d Cú 8 ,JOSé Pra eda oncélll., •.••••

n m. . ..... Javier Xoguerol Fel'uández •.
,Sebastián Varela S~n lIínrtín.
! José Gutiérrez Sé'g;¡ra" ..•.

\

' i\olanuel Montalvo )lorante .
J oaquíu Padella. A~~uilera .
Luis Simón Sánchéz, _ ,., •..
José Yicimte EXpÓ8itO.•..• ,.
A.ntonio Cano Gutiérrez•••..

- Prudencio ~lolinaFernández.
ldem de Córdo-;Franci>,co López Rc-dríguez ._

ba nüm. 10..•'José Ocaña Hodrígl:ez., ....•

I
J uan Salmeró)1 López .••.••.
Indate.do Ferret,c .Allmcete...
Antomo Sáez Gomez ..•.•...
Juan Doña Iniesta .•....... ,
José González Merlos, .•..•..
Jacinto Campos Escalona..•.
Bernardino de Lena Socorro.

ldem de san\JuanL0P~zCastill~...••.•..
Fernando nú- .Manue~1\avas E,spmo ..

011 ¡GregorIo Sanz l<uentes••••.•
mar ..•..• Félix Verdún Doley.•.••.•..

ldem de Zarago-\Jnan Silvestre Cano...•..••.
za núm. 12 ... /José Castillo l\Il'kro....•....

ldem de MaÜqr.íJuli~n~ortés Torres .
ú 13 \Max¡mmo Montero Calvo .

ca n m. • •. !Eugenio Valdevira Grinaldo.
\ Benigno Corelo Rodríguez ...
,José Corchuelo Sánchez .•...

Id d C t 'll Manuel Jiménez Sánchez••..
em e as 1 a'M 1 ~ l' y'
núm. 16 ..... / anue •.an la~~ ::zquez...

Tadeo Castro GnUo ......••.
Antonio Garda Homero ••..•
Valero Basquete Aradilla ..•.
¡Ginés Martínez Vives •••..•.
,Juan Reseira Garcia .. ' ...••

ldem de Borbón Domingo Vico López .
nlÍm. 17 ...• "Juan Romero J'lIiI,'fif' .•••••••

Ramón Beinienez llIartínez ..
José Castro MartIne;; .•.••.•.

¡Fermín Pascua Ortega.••... ,
posé Eray Nuiz_ •.. , .. , ...

Idelll de Galicia Hipólito Mutoverria Elizalde.
núm. 19 ... "'Francisco Echevarría Sarrieta

lncio Baztán Garralde .
Benito Blanco Artiaga •.••..

ldem de Guada-1Jaime Escalas Iliver ., ..•.•.
lajara n." 20. Jaime Gelabert Moranti. •...

ldem de .A.ragónl'm 21 José Garcia Lastre ••.••. , .•.nll. • .••. ,
, Illem de Gerona{Antolli::> Arcas Cocorull. •. '..•

ú 22 BIas VICente Acero ••••...•.
n m. ••.•. Cristóbal BOlla Caverni .••••
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Borau Llera .. , ......•

o Expósito Expósito .
io Herrero Bardou, '
edes Va~le Hernández.
1 Alvarez Morales .
o Escobar Nieto .

Sierra Robles .....•...
io Nogales Machico •••
o Pozo Escobar.•.•.••

Contreras Izquierdo .•

Honrubia Santos..•••.•
dro 1'1áinez Carretero .•
FernánJez Martín .•..

sco Jiménez Juárez... ,
osero Moreno ....•... '1
sco Molina Malina..... ,
n 1{odl'Ígu('z Jiménez .• !
GOllzález Hernández ..
o :Mallgado Dóiz .
Escuadro .
~co Megías Martín ,
sco icll1esada Bueno .
ópez Torrecillas. . .. ..
n Fajardo Ancas .... , .
mador Fernálldez ...•.
nte Moreno Martínez...

o Matos Díez ••... " ..

go García Oáceres .
García Torres .
1 Jimeno Gascón '
o Villa Gracia .. ' ", ..
Ilernánuez Hamiro ...

o l'dró Petisme. ' ...•
Sánchez Laciana ..•..
no Agudo Pintado ..•.

sco Juárez Linares ..••
sco Llerín MeJina ..••.

Navarro :Fcrnández •.
'nítez Bravo .•..•••.••

V'\9rgara .Fernández .•.•.
obledo Garda..•••.••.
ada Carrelo ••..•.••••

-_.---------¡ --¡

1 i"állChcz Yl'rduge). '" ¡ ] I

ndo Hables :Martílle? i i (
Vera Garda ' 1 'CdJ(l,•

AIldújar López........ 1 \
sco Parra Garcia.. . ..• 1 ¡Filipinas.

Herrero Reina... • • . • . . 1
10 López Bustos. •. • • . . 1 IIsco Arroyo GÓmez. .•. 1
neJo González Isidoro... 1 \
TIbed Pérey,.•.. " . , . • . 1
no Torrija Bruna ... ' . . 1

Sánchez Rodríguez...• 1 1
1 Laseo Tacón. . . • • . • . 1

n López Mosquera.. •.• 1
rea Cespón. .. .. .. .. .. 1
go Dosil Incógnito. . . • 1
ecerra Incógnitó. • • . • . 1
sco García Edreira... . 1 '

, R' . 1 ¡CUba.arIa Ivelro....•.•••.

iveiro Moreno. • . . . . . . 11ii \1 Vigo Crespo. o .
10 García Rodríguez •.
n Vázquez .
ampos Lifiares ..•.•...
1 Fernández Figueiras.
o Amador Martínez. .. 1 I

ánchez Carrasco.. . . . . . . 1.
o Aguilar Moreno •. , . . 1
Durán Luque........ 1
go Chacón Sevillano. • 1
1 Huertas García,. . . . • 1:
n VilhdvIoreno, •.. '. 1 '

Fernández Villena .•... 1 ·1 ¡ .
eballos :M:iguel ..•.... '1' 111 l'Puerto meo.
sco Pavón Pareja.....
Ido Pérez Castellano ..

1 IFilipinas.

1 \
1
1
1
1
1
1 Cuba.
1

_...

\?¡:.

i3 Dislr¡(o
Cuerpos NOMBRES '" CUNPOS>i en que' de3ean ¡enir!"

~ ---
IPedro Rodríguez Castro. • ••. 1 \1' . 'Regimiento In- Famol
José Fernández Fernández .•. 1 f t í 1 1,' ernu.
Francisco Otero García ..••.• 1 .an el' a (8-<e-S-í An",el

Francisco Gollilález Rodríguez 1 pafia núm. 48 J '". , uan
Rosendo Fernández Férnán- \FranCi

dez.... ~.~ ....... '..•••.• _•.•• 1 Cuba.
• Juan

José López Gallardo..•.••.•. 1 \ Idem de Pavla Anton'

FranciBco Fernández ••.••••. 1 núm. 50 ..... tFrand
.4.ntonio Jato Domínguez •••• 1 Ferna
Raimundo López Carrete .•. ~ 1 Idero de OtulllbalJuan

Regimiento In.' José Valcárcel López••••.• :. 1 núm. 51 , .... Maria
fanteríade To· Casto Ja,cohoCornide •.•..•. 1 ¡Felipe
ledo núm. 35. ~toni6Neira Pereiro. 1 1 'Manue

Juan Núfiez Diaz ........... 1 Ramó
Jésús Roy Cando............ 1 José B
Manuel Rod;dguez (1.0

) '.~ '.' ." 1 Domin
D; Leopoldo .Iglesias Mt¡J:t~n" 1 JoséB
Manuel Domínguez Vázquez, 1 Puerto Rico. Id Franci

IJOl3é Balboa López.......... 1 , ero de Luzón José M

,Celedoni& Rodríguez ....•..• 1 núm. " ..... /'"" R
IAngei Gómez López ...•.•... 1 Manue
'José Vázquez Moreira••..... 1 Anton'
Evaristo Gómez Incógnito ... -1 Joaquí

Idem de Burgos~PrudencioArnáej'i Alvaro.. . 1 ¡José C.
núm. 36 ••••. Antonio Sáez Sáez ....• o...• 1 l~fanue

\ V¡~n'" Alv_ Incógnito .•• 1 iRicard
Benigno Gon.zález...• " •••.• 1 I o (JOSé S
José López Quintela.•••.••• 1 I

Ide~ de Alava, ~I:~~_ Manuel Rodríguez S..•••.•.• 1 ¡Id d M . Rosendo Lago Carbón .•••..• 1 numo 60 •••. '(Domin
em e urcla F . G ll2IlÍI S 1 Manueú 3'" ' ranClSCO o ez ........
n m. ' •••.•r= Ló"", Inro,,",to ••••••• 1 ¡Esteba

José Vidal Larcolo.••.•.•••• 1 'Cuba. Batallón Cazado- Juan
Bartolomé Fernández Cao ..• 1 res de Catalu- José C
José Pardo López ........... 1 - , 1 IF .

n~l numo .... i ranCI
Francisco Iglesias Torres ..•• 1 Romua
Víctor Asperilla Mateos ..••• 1 Idem de Barceo/Ramón

Idem de L ó Silvestre Juimeno Baviera... 1 lona núm. 3 .. 1

núm. 38
e n Juan Narro Moreno •••••••.• 1 \Leonci.... , Luis Sánchez Cuesta.•.•••••. 1 Idem de Barbas- Gregor

Mariano Martín Alonso. • ••• 1 tro núm. 4 ••• /Nicom
Id d C' t {Victoriano Fernández Mufioz. 1 Manue

em e ana-Láz f:; • Ló
i ~puerto Rico. \DiOniSib' . ú 39 1 aro ~enoseam pez .••••

rla n ro. • Gregario Medel Ruiz ....•••• Idem de Tarifa Angel
\G"goriO do P,blo >'¡,qu"".• 1 núm. 5 .....• /Mauric
Feliciano Gutiérrez González. 1 Antoni
Jacinto García Crespo....... 1 Idem de Ciudad~ ,

Ide d C Juan Carrascoso Ayuso...... 1 Cuba. Rodr!go nú- Antera
m e ova- P bl "L'p1 B 1d o 41 a o o ez aquero ..•.•••• mera l ...••.•

ong& u. .•r~'ti~ M~qOO Expoo!to.•.• 1 Idero de Alba de/Juan .
J aBe Diaz '\ alentm....•.•.•• 1 Tormesn.o 8.\Alejan
Ignacio )'[oreno Leríu ..•... 1 , .Rafael
Vicente Trigueros Erigidano. 1 ¡Filipinas. Franci
Agustín Martínez Pérez .••.• 1 José F
Enrique García Cerrino.••.•. 1 Fl'anci
Manuel Utrera Rosell ....•.. 1 Eeteba
Antonio Roca Cuadrado ..•.• 1 Julián
José Peña Miranda.....••..• 1 Cuba, Idero de Arapi-¡Rupert

Idem ele Balea- Alfredo Cruz Antonio ...•.•. 1 les lllJm, 9 •.• 'Simón.
res núm. 42 .• Eusebio Il-onález Gonzáler. .. 1 Francie

Dionisia San José Expósito .. 1 Franci
Juan M. Sánchez Pifieiro.•.• 1 José L
Alejandl'o Meneses Vidal. ... 1 Joaqllí
Manuel Estarrona Bernardo .• i ~Filipinas. .Tosé A
Santos Manzano Nieto.••••.. Cleme

(IldefOnso Niso Sánchez..• ' .. 1 Idem de las Na-¡C' d'd
Idero de Cana Desiderio Rubio Sánchez .••. 1 vas núm. 10. . an I

rias núm. 43 ./José Gómez Porras...; ..... ] Idel,?, de iSegOrbe¡D~min
,Angel Hernández GarcIa....• 1 numo 12...... MIguel
Victotiano Castaílón Alvarez. 1 ;JoaquÍl
José Menéndez GOllzález..... 1 \I'{icard
Romualdo Díez Saldoval .••. 1 Idem de Mérida ,Martín
Toribio Gouález Prado ..... fb'. núm, 13 •.... (Alfoll[!

,faustino Fernández Martínez fVi1lerO
Idero de San Benito Pinto Iglesiael.....••• Valeria

Marcial núme- Aniceto lVIansilla Blanco .••. ,Franci
ro 46 •••••••• José M.-néndez ............. Idem de Cuba Franci

Constnntino Fel'llández Mar- ú 7 ~Manuel
tillez • .... ........... ...... I n m. 1 ••••• J ORé He

Esteban Camino Gurcía .•••• 1 I José
Esteban Moreno Gómez .•••• i ~puerto lUco.

Idem de la Ha·fOSé R
Dámaeo Canga Antufia ..•.•• hananúm.18. José M
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Circular. Excmo. Sr.: ExisGiendo dos vacantes de
obrero aventajado de I>egunda clase} polvorista, en la Fa
brica de pólvora de Granada, dotadas con el sueldo a.nual
de 912'50 pesetas y demás ventajas que concede el regla·
mento del personal Jel Material de Artilleda, he tenido a
bien disponer que las oposiciones para proveerlas tengan lu
gar ante la Junta facultativa del citado establecimiento,
dando principio el qí!j. 20 del mes próximo venidero con su
jeción al programa aprobado al efecto; debiendo los aspi
rantes dirigir sus instancias á esta Inspección General, para
antes del día 14 de noviembre, directamente, yacompañan·
do certificado de buella conducta si son paisanos, y por con
ducto regular si no lo son.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de octubre de 1891

P. r.
El Gellllr\Ll Secretario,

Wenceslao Ci/'Uentes
Excmos. Señores ComanJantes generales Subinspectores de

Artillería de los Distritos y Señor Coronel Comandante
exento de Oeuta.

VACANTES

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

El Inspector glllle:r81,

Primo de Rivera

Madrid 28 de octubre de 1891.

~ I YÍ>tl'il>1
NOMBRES 'O

-------1-------------1 r len que debean mtir

Vicente Bentosinos Fernán- I
dez....................... i1

José Garcia Ruiz ..
Tomás Magranes Camadén.••
José Salvis Peris....•..••• "

... Francisco Martin Furiol. • •• • l

i1

: \CUba.
Regimiento In. Domingo Sansaloni Pons•••.

fanterí5.deAn- R~món Ferret Pascnal • :: ...
tillas núm. 44. VlCen~e G!\vRl~a Com¡~ane..•

FranCISCO Medma Castillo .••
Eduardo Terrén Bogt.•..•.••
Bautista Calatayud Cogollos. 1
Vicente (!)rtiz Pe:l'íalva.. . •• . . 1
Vicente GarcÍa Andrés...... 1 Puerto Rico.
Francisco Solar Arnau. . • • . • • 1
Eleuterio 13añuls GÓmez. . • • • 1

Batallóncaz!!>do'IMariano Pueyo Zamora...... 1}
res de Figue- Félix lbáñezNavarr(~........ 1 Cuba.
ras núm. 6 .• , Vicent'l Toledo García .•.• , .; 1

1 TOTAL •••••••••• 394 1

~ lcuba.

1 ¡Puerto Rico .

l\Cub'.
1 ICuba.

1
1
1
1

i Filipinas.

1
1
1
1

i (Cuba.
II
1 ,Filipinas.
1 I
1lCuba.

+¡Puerto Rico.
1.
1 1Filipinas.

i ¡Puerto Rico.
1 \

t ¡FiliPinas.

1 ICuba.

i lFiliPinas.
1 (Puerto Rico.

i lFilipinas.
lj
i !Cuba.
1 IPuerto Rico.
1 ;Cuba.
1 \Puerto Rico.
1 Filipinas.
1 Puerto Rico.
1 ,
1
1
1
1
1
1 \fb'
1 .

1

¡'z I I
§' Iiistrito
.;

en qu' dts.aü servir
Cuerpos

?

- .
NOMBREScuerj,J0S

Bón. Cazadores\José García Mateo •......•.
de la Habana¡Rafael Castiallo Seijo.•..•...
núm. 18 '" " Ricar~o Balbas•.••.•. t .•...

. {Jerónimo Herrero Torrego ...
. 'Marcelino Jadraque ~pósito

Idem de Mamla¡Manuel de Priede Fernández.
núm. 20 ..•• , (Enrique Moral GÓmez .•.•..•

Eulogio Iduya Sáez. . . . •. . .
Iuem de Gran¡

Canaria :aÚ· Antonio Suárez Perdomo ..••
mero 22 .•••••
. \FranCiSCO Grau Pérez.....••.

Rafael Montblanch Satorres..
Sebastián Lorente García ..••
Vice.te Cortés Jordá•....•••

R
. . to In José Montaba Barrachina.••.

e¡TIllHlll - Mi 1 TÍer G 'lléfantería de gue ~ lS m n ..
V · ú ¡Rafael Navarro Baño .

lZcaya n • Francisco Gisbert Pastor •••.
mero M ..•••• P411cual Valor Peidró .... '"

Rafael Abad Gironés ....••.•
Leandro Payá Gisbert...•.•.

.Francisco Pérez Llorens..•.••

.Ramón Francés Rivera ..•.••
i Antonio Segarra AgustL ..•.•

Id d S )
José Olivé Buqueras...• " ..•

em e an Mi _1 F ' 1
Q

. t" gu.,., erraziSo anos ..••••.
mn mnume- Antonio Gaya Ateves...•.•..

ro 49 ~ ••••• "¡Francisco Larca Martí ...•.•.
!Felipe Rubio Barrio..•..•.••
Francisco López Docont. ••••
Faustino Alcázar Cuenca•.•.
José Peña Guisó...•..•.•...
Juan GÓlllez Aragón...•.••..
Abdón 1ú:¡.rtínez Carretero.••
Restituto ViIlar Castillo .....
Francisco Castellanos López.•

lJosé Rodríguez Rubio.••••••
, edro Sánchez Cifuentes.....

luem de Zarago-:Juan Plasencia Beteta..••.••
za núm. 12 •••. Constantino Mora .l\Iínguez...

iJosé García Corréchez...•...¡Miguel GÓmez .
Antonio Fito Leal .' .
Francisco Blázquez López..•.
Miguel González Moreno.••..
Calixto López Tejeiro .ILeonardo Pérez Parreño .•...

\
Modesto González GÓmez ....
Salvador Escribano Rodl'Íguez

'Pedro Escribá Pastor....•...

\

' José Guijarro Alba...••..•..
Antonio Olmedo Ballistero...
Tomás Cabilla Valverde ....•
Miguel CaBado Romero .
Manuel González DÍaz .

Idem de Málaga Antonio Béjar Algarín..•..•.
núm. 40••..• Francisco Fernández Fernán·

dez ...•..•..•••...•.•••••
Gregario Aranega Mañas..•••
Salvador Pére:¡; Crespo .
Francisco Montesino Malina.
José Barroso Zaragoza .•.••••
Manuel Corrales•........••
I


